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COPIA DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 

POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 4 DE MAYO DE 2023 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

1.- APROBACIÓN BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. - Por la 
Presidencia se pregunta si alguien tiene algo que objetar al borrador del acta de 

la sesión anterior, repartida con la convocatoria. 

 

No haciendo uso de la palabra ningún concejal, se someten a votación, 
 Resultando aprobadas ambas por unanimidad. 

 

2.- APROBACIÓN OBRAS AEPSA 2023.-  Por la Presidencia se dan a conocer 
los proyectos de obra para la ejecución de las mismas, habiéndosele concedido a 

Aceuchal 380.000,00 euros, de los cuales la Junta de Extremadura aportará el 15 

% en materiales y lo restante será de aportación municipal. 
 

Las actuaciones ya se habían informado a la Comisión informativa del pasado día 

25 de  abril y que, según memoria redactada por el Técnico municipal, serían las 

siguientes: 
 

1.- ADECENTADO ENTRADA POBLACIÓN DESDE VILLAFRANCA DE LOS BARROS. 

2.- TERMINACIÓN CAMERINO DE AUDITORIO MUNICIPAL.  
3.- TRAMO DE PAVIMENTO EMPEDRADO PARQUE LAS MIMOSAS.  

4.- MURO DE CONTENCIÓN LADERA DEL FERIAL. 

 
 

Según el proyecto las obras, alcanzarán un total de 484.343,02 €, repartidos en 

mano de obra, materiales y maquinaria, siendo los importes los siguientes: 

 
IMPORTE PRESUPUESTO DE MANO DE OBRA…………380.000,00 € 

IMPORTE PRESUPUESTO DE MATERIALES (con IVA) ……98.634,83 € 

 
Por la Presidencia se abre un turno de intervenciones: 

 

ALCALDE-PRESIDENTE: 

D. JOAQUÍN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

 

MIEMBROS ASISTENTES: 

Dª. Mª SOLEDAD HERMOSO MANCHÓN 

Dª. Mª CARMEN HERMOSO RODRÍGUEZ 

D. ANTONIO FERNÁNDEZ MANCHÓN 

D. SERGIO GORDÓN LOZANO 

D. JUAN LUIS LÓPEZ TRINIDAD 

D. JOSÉ RAMÓN PRIETO CARRETERO 

Dª. NAZARET MESÍAS BARRIO 

Dª. ANA Mª BAQUERO ORTIZ 

D. RAMÓN PERERA DURÁN 

Dª. ISABEL MERCHÁN GARCÍA 

D. DAVID FORTE MORÁN 

Dª. GUADALUPE GARCÍA ORTIZ 

 

 

 
 

 
 

En la Villa de Aceuchal, 

a cuatro de mayo de dos mil 
veintitrés, siendo las 20:30, 

la hora prevista y previa 

citación al efecto, se 

reunieron en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento, 

bajo la Presidencia del Sr. 

Alcalde D. Joaquín Rodríguez 
González, los Sres. 

Concejales relacionados al 

margen, el Pleno de la 
Corporación, asistidos de mí 

la Secretaria, Dª. Teresa 

Bueno Parra, al objeto de 

celebrar la sesión ordinaria. 
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No haciendo uso de la palabra el grupo PP y haciendo constar el portavoz del 
grupo PSOE que sería conveniente disponer del proyecto de un facultativo para 

dichas obras.  

 
Sometido el expediente a votación, así como el presupuesto y proyecto de obras 

presentado, la Corporación por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: 

 

1. Aprobar la ejecución de obras por importe de: 
 

 380.000,00 euros para mano de obra, financiado por el SEPE.  

 98.634,83 euros para materiales, de los que 57.000,00 euros serán 
financiados  por la Junta Extremadura, siendo el resto de aportación municipal. 

 

2. Destinar dicho importe a las siguientes actuaciones: 
 

 Adecentado entrada población desde Villafranca de los Barros.  

 Terminación camerino de auditorio municipal.  

 Tramo de pavimento empedrado parque las mimosas.  
 Muro de contención ladera del ferial. 

 

3. Remitir acuerdo junto con los anexos a la Dirección provincial del SEPE, para 
su tramitación correspondiente. 
 
 

3.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA. - Por la Presidencia se da cuenta a la 

corporación: 

 
- De la finalización del luto oficial por el fallecimiento del menor, de lo que se 

trasladó condolencias a familia y apoyo a las dos familias afectadas.  

- Del cambio de ubicación del ascensor del edificio consistorial, por motivos 

estructurales del edificio, sin que suponga modificación presupuestaria más allá 
del 10 %. 

- De la adjudicación de las cámaras del proyecto de “pueblos inteligentes” a 

Segurex06, SL, que iniciarán la instalación en los próximos días. 
- De la única empresa ofertante del Centro de día, a la que se le ha requerido 

documentación necesaria y de lo que se dará cuenta al pleno, competente por el 

importe de la licitación, para su adjudicación una vez presentada la misma. 
- Del examen de técnico que superaron solo 8 aspirantes de 31 que asistieron. 

- De la validación de papeletas electorales de las diferentes listas locales 

proclamadas. 

- Del bacheo de vías públicas del Plan Cohesiona 2022, que se está ejecutando. 
- De la vista del recurso contencioso contra las bases del guarda rural el próximo 

día 15 de mayo en juzgados de Mérida. 

- De la firma del ultimo acta tres días antes de la toma de posesión, para lo que 
se os convocará. 

 

Seguidamente se da la palabra a los concejales delegados: 

 
Por el Sr. Fernández Manchón, concejal de deportes, se informó de la fase final 

de balonmano del equipo 2 de Aceuchal, que tendrá lugar a partir del viernes 5 

de mayo, sábado y domingo. Deseando suerte para todos. 
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Por la Sra. Hermoso Rodríguez, concejala de cultura y festejos, se informó del 

concurso de cruces y su valoración conforme a bases de años anteriores. 
 

También de la subasta de la caseta y barra para las ferias del corpus, y de las 

orquestas contratadas para los días 9, 10 y 11 de junio. 
 

Por el Sr. López Trinidad, concejal de agricultura, se informó del programa de 

fiestas de San Isidro que tendrán lugar el fin de semana de 13 al 15 de mayo, 

con eventos para jóvenes y pequeños, desfile, concursos y actuaciones de 
payasos y grupos rocieros y de música joven, así como tendrá lugar la tradicional 

caldereta, según programa elaborado entre esta concejalía y la asociación de 

“Hermanos de San Isidro”, con aportaciones de vino y aceitunas por las 
cooperativas del ramo. 

 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. Por la Presidencia se declaró abierto el turno de 
ruegos y preguntas: 

 

En primer lugar, el Sr. Prieto Carretero, del grupo PP, se sumó a las 

condolencias por el fallecimiento del menor y por el dolor de las familias 
afectadas y del vecindario en general. 

 

- Se interesó por la ejecución de la rampa en Plaza de María Cristina. 
 

Respondiendo la Presidencia que iba a realizarse el día 2, pero lamentablemente 

el accidente ocurrido impidió la realización de las obras al ser uno de los 
trabajadores familiares del menor y el otro oficial estar convaleciente. 

 

La Sra. Baquero Ortiz manifestó su queja, ya que se ha retirado una rampa sin 

ejecutar la otra, por lo que impide el acceso de los usuarios.  
 

El Sr. López Trinidad respondió que la intención era reutilizar las losetas, por lo 

que se habían retirado para poder volverlas a colocar.  
 

La Sra. Hermoso Manchón incidió en este punto para reiterar que, circunstancias 

extraordinarias y lamentables, habían impedido que se ejecute la obra 

debidamente. Hay otras rampas que han tardado mucho más tiempo en 
ejecutarse. 

 

La Sra. Mesías Barrio se interesó por las gestiones realizadas de las obras del 
polígono. 

 

Respondiendo la Presidencia que una vez aprobado el Plan General Municipal y 
publicado el mismo, se realizarían las oportunas gestiones. De momento solo se 

pidió cuantificación, a efectos presupuestarios, a varios técnicos sin que haya 

habido respuesta en tiempo y forma. 

 
A continuación, tomó la palabra el Sr. Forte Morán, manifestando las 

condolencias a las familias afectadas por el triste accidente. También deseó 

suerte a los equipos en sus competiciones.  
 

- Preguntó a la Alcaldía si está prevista la apertura de la piscina. 
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Respondiendo el Sr. Fernández Manchón, concejal de deportes, que se están 

llevando a cabo las gestiones para la limpieza y puesta a punto de las 
instalaciones, como en años anteriores por estas fechas, para su apertura.  

 

- Preguntó a la Alcaldía si le constaba si se estaba suministrando agua desde el 
pantano de Nogales.  

 

El Alcalde derivó la pregunta a representante de la Mancomunidad.  

 
El Sr. Prieto Carretero respondió que no le constaba dicho trasvase, sino todo lo 

contrario, que el embalse Guadajira se encontraba casi al 100% de su capacidad.   

 
- Rogó a la Secretaría la liquidación del presupuesto del 2022, en concreto la 

hoja del Balance.  

 
- Reiteró, como en otras sesiones anteriores al concejal de deportes, el 

presupuesto desglosado de la Escuela municipal de deportes.  

 

Respondiendo el Sr. Fernández Manchón que están a su disposición en Secretaría 
las subvenciones y la justificación. 

 

- Insistió también que se le faciliten desglosadas las facturas, desde enero hasta 
hoy, de reparaciones efectuadas por Aqualia en la red de abastecimiento.  

 

- A continuación, se refirió a los terrenos adquiridos para el polígono, del que dijo 
no tener constancia de los gastos de escritura y de otros conceptos que podrían 

alcanzar hasta el 10%, llegando a ser más de 400.000,00 euros. Ni tampoco de 

la existencia del informe de necesidad de justificación de la adquisición, pliego de 

condiciones, publicidad del expediente, etc. Insistiendo en la irregularidad de la 
compra.  

 

Prosiguió diciendo que en su día el equipo de gobierno, informó de la imposible 
adquisición de “La Regalona”, cuando le consta que se están vendiendo parcelas.  

 

Por ultimo recordó que existía una oferta de permuta de terrenos con el 

Ayuntamiento que hubiera sido coste cero o casi ninguno.  
 

Incidió en este punto la Sra. Hermoso Manchón para decir que le constaba que se 

estaban vendiendo, pero sin que ello signifique que puedan construirse.  
 

La Presidencia respondió que ya en su día informó del estado jurídico enrevesado 

sobre los terrenos de “La Regalona” que hacían inviable su adquisición. 
 

- Respecto a la licitación del Centro de día, preguntó sobre la redacción de los 

pliegos, si se había hecho desde el propio ayuntamiento. 

 
Respondiendo la Presidencia afirmativamente. Guiándose de otros publicados en 

otros municipios. 

- Reiteró su interés por la aprobación del Plan de ahorro energético, que deberían 
haber publicado antes del 1 de diciembre de 2022. 

 

Respondiendo la Presidencia que no existe como tal y que ya le informó en el 
pleno anterior de la sustitución de luminarias en edificios municipales y colegio, 
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así como sustitución de ventanas para un ahorro también en combustibles, con 

subvenciones ambos de planes de diputación provincial y directamente 
gestionados y adjudicados por la misma. 

 

- Se preocupó por el cumplimiento en los espacios municipales, de la ley de 
espectáculos públicos y actividades de Extremadura, aunque no es necesario la 

licencia de actividad al tratarse de titularidad municipal, sí es necesario el 

cumplimiento de las condiciones de seguridad, accesibilidad, seguro y plan de 

autoprotección. Preguntado si le constaban denuncias sobre este asunto, lo que 
se ha solicitado por escrito a la policía local, y preguntando a la Alcaldía si se 

había respondido de dichas actuaciones por escrito. 

 
Respondiendo la Presidencia que no le constan denuncias ni petición de 

información u otra intervención de la policía local. 

 
Haciendo constar el portavoz del grupo PSOE su malestar por celebración de 

eventos en espacios municipales sin cumplir requisitos legales, sirviendo esta 

exposición, dijo, de denuncia.  

 
- Preguntó si le han remitido la petición de información que ha hecho su grupo a 

la policía local o la respuesta a las mismas. 

 
Respondiendo la Presidencia que no le constaba. 

 

El sucesivo interrogatorio del Sr. Forte Morán iban alterando progresivamente el 
ambiente, apremiándole la Presidencia para que fuera finalizando el mismo. 

 

- El Sr. Forte Morán continuó en el uso de la palabra, y se refirió a sus reiteradas 

peticiones de expedientes sancionadores a cargos públicos de la Junta Local de 
Gobierno y su archivo, a lo que en su día el alcalde respondió que se le facilitaría 

y volviendo a reiterar la citada petición al no haberse contestado a la misma. 

 
La Presidencia, visiblemente alterado, repitió no constarle denuncia alguna a 

concejales de la Junta local desde el año 2015 hasta hoy. 

 

- Se dirigió a la Sra. Hermoso Manchón para preguntarle si conocía las 
obligaciones derivadas de su puesto de primer teniente de alcalde y delegada de 

personal, policía y seguridad, durante el ejercicio del mismo, que le convertía en 

autoridad y de la que se derivan obligaciones y deberes, refiriéndose a asuntos 
particulares. 

 

La Sra. Hermoso Manchón dijo, alterada, que respondería de sus asuntos 
particulares donde procediese, pero no en el salón de plenos, aquí no estamos 

ante un interrogatorio judicial. 

 

- Continuando con su intervención rogó a la Sra. Hermoso Manchón le facilitara la 
memoria de la policía para los grupos políticos o se le informase si la misma ha 

sido retenida en alguna otra instancia municipal. 

 
La Sra. Hermoso Manchón respondió, como en ocasiones anteriores, que no tenía 

dichos documentos. 
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- Prosiguió refiriéndose a que en 2020 se aprobaron medidas de supresión del 

amianto en rede de abastecimiento, en el que se proponía en un plan plurianual, 
del que en el año 2023 solo a propuesta del partido PP se incluyeron 25.000,00 

euros, aunque fue una moción por unanimidad aquella aprobada por unanimidad, 

 
Respondiendo la Presidencia que este Ayuntamiento y este equipo de gobierno ha 

sustituido con fondos propios, recalcó, más de 2 km de tuberías. Sin ayudas ni de 

AEPSA, ni diputación, ni ningún otro organismo.  

 
- Requirió información sobre los contratos menores, decretos y resoluciones de 

Alcaldía, de los que no se le facilitaba aun habiendo obligación de hacerlo. 

 
- Seguidamente, Al concejal de agricultura se dirigió para preguntarle sobre su 

mercantil, si ha participado en algún concurso público municipal, si ha facturado 

al ayuntamiento y si ha declarado su empresa en el registro de actividades.  
 

El Sr. López Trinidad respondió al Sr. Forte, alterado ya el ambiente, y 

dirigiéndose a su compañera, la Sra. García Ortiz para preguntarle si estaba de 

acuerdo con todo lo que decía su compañero y portavoz de su grupo el Sr. Forte 
Morán. 

 

Respondiéndole que ella no es la que estaba preguntando. 
 

Sin haber obtenido respuesta, aumentando la tensión de la presidencia y 

apremiando la Presidencia para que fuera finalizando. 
 

- Se digirió al Sr. Gordón Lozano sobre las empresas mercantiles de la que forma 

parte, de los trabajos realizados por estas directa o indirectamente con el 

Ayuntamiento, de la declaración de intereses de las mismas y de la licencia de 
actividad. 

 

El Sr. Gordón Lozano, en tono irónico, respondió que a cuál de sus 300 empresas 
se refería, si era a las españolas o a las extranjeras.  

 

El Sr. Forte Morán, contrariado con la respuesta, preguntó al Sr. Prieto Carretero 

sobre la seriedad del asunto y la necesidad de declarar los intereses y 
patrimonio, antes y después del ejercicio de los cargos. 

 

En ese momento el Sr. López Trinidad, visiblemente alterado, se digirió al Sr. 
Forte Morán para decirle “vete y no vuelvas más”. 

 

Concluyendo el Sr. Forte Morán, y dirigiéndose a los que repetirán en la próxima 
legislatura, que no se confundan los intereses públicos con los privados.  

 

A estas alturas de la sesión, la Presidencia, visiblemente alterado por la evolución 

de la misma a causa del interrogatorio del Sr. Forte Morán al equipo de gobierno, 
dio por finalizada la sesión, dando lectura al siguiente texto de agradecimiento, al 

que se sumaron los concejales der su grupo, incidiendo la Sra. Hermoso Manchón 

para dar la enhorabuena al grupo PP por su apoyo al equipo de gobierno.  
 

Continuado el Alcalde con su intervención, del siguiente tenor literal: 
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“Como bien saben estamos ante el último pleno ordinario de la legislatura, una 

legislatura con muchas vicisitudes, creo que ha sido las legislaturas más 
problemáticas y duras desde la democracia (el covid, el confinamiento, medidas 

anticovid, etc.), a pesar de todo se ha conseguido salir de esa enorme crisis que 

vivimos y por ello desde la parte que me toca como alcalde agradecer a toda la 
corporación el esfuerzo y el apoyo mostrado en esos días tan duros. 

 

Decir que  es  mi  último  pleno ordinario como Alcalde de Aceuchal, y en primer 

lugar agradecer a toda la gente de Compromiso Por Aceuchal que apostó en su 
día por mí, agradecer a mis compañeros y compañeras concejales el trabajo y el 

apoyo que me han brindado (Soledad y Maricarmen que hemos estado muchos 

meses, años, codo con codo trabajando), agradecer al Partido popular la 
oposición constructiva que ha mostrado en favor de los vecinos y vecinas  de 

Aceuchal y, por supuesto, a José Ramón Prieto que también ha hecho una labor 

constructiva en estos años, tanto en la oposición como al frente del gobierno 
municipal, y hay que decir que hasta la fecha es el concejal que más años ha 

estado en este Ayuntamiento, lo cual también tiene un mérito enorme (desde 

aquí mi agradecimiento). 

 
Antes de finalizar, no me quiero olvidar de los vecinos y vecinas de Aceuchal que 

me confiaron su apoyo en estos años, y por supuesto tampoco me quiero olvidar 

de los trabajadores y trabajadoras de este Ayuntamiento (desde los 
administrativos, personal de obras, servicio de aguas y cementerio, policía local, 

prensa  y  radio,  guardería  rural,  biblioteca,  aparejador municipal,  servicios  

sociales,  Casa  de  cultura,  conserjes, escuela de música, banda, escuela 
municipal de deportes, Centro especial de empleo) mención especial a Secretaria, 

Intervención, Tesorería, que están unidas a la figura de Teresa a la que 

personalmente le agradezco su enorme labor y profesionalidad. Ellos en conjunto 

son los que verdaderamente llevan el peso de toda la gestión municipal, sin ellos 
no sería posible sacar todo esto adelante. 

 

Me voy sin ningún tipo de acritud hacia nadie, ha sido un placer y un honor 
trabajar por los vecinos y vecinas de Aceuchal. 

 

iMuchas gracias!” 

 
Y sin más asuntos que tratar, por la Presidencia se da por finalizada la sesión, 

cuando eran las veintidós horas y cuarenta y cinco minutos, de lo que yo como 

Secretaria, certifico. 
 

El Alcalde,        La Secretaria, 

 
 

 
 

Fdo.: Joaquín Rodríguez González                Fdo.:  Teresa Bueno Parra 


